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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 
A _— RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0002322 

CA Sos ATA E rr CELIS 
> el Metro * > + NICOLAS CASSIS MARTINEZ > 4 

a . INTENDENTE DE COMPANIAS . a . 
: Lio. . - : LI O] . DE GUAYAQUIE -“F A - 

O 22. o -MÓNSIDERAÑDO: Eo ID 

me LD A Loose cil 1. 

QUE el 30 de noviembre de 1995yse ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía GENERICOS AMERICANOS 
GENAMERICA S.A.,; 

QUE el señor Ing. Quim. Héctor Enríquez Constante /en su calidad de Vicepresidente” subrogante del 
representante legal de lá compañía, coi el patrocinio del Dr. Angel Garzón Zapatd, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-487 del 18/dé noviembre -de 1992; y, ADM-96-032 de: enero 29 de 1996; 

LA a RESUELVE: 

-*. - AREICULO PRIMERO.-/-APROBAR: a) «el. aumento” de «capital de GENERICOS AMERICANOS 

GENAMERICA S.A., por OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHOCIENTAS MIL 
acciones de UN¡MIL,SUCRES.cada una; y, .b) la réforma.del:estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDOÍ. DISPONER que la Notaria Décima Tercerá del:cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

  

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. : 

_. ARTICULO CUARTOÁ A DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del de abril de, , por la cual se,constituyósla compañía en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

Y 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de lg 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDOÍ vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE/ DADA y firmada en la Superintendeátia de Compañías, en Guayaquil! a 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 12.983) número 1.839 % 

del Registro Mercantil Libro de Industriales Y anotada bajo el núne 

ro 16. 121/4e1 Repertorio L Guayaqui1,/Junio dodge de mil novecientos 

y 
noventa 1 seis*,.= El Registrador Mercantil .- 

    
  

AB. MECUOR MIGUEL ALCIVAR Á 

Registrador Mercañál del Auayacus.    
Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 11.997 y 

y 29.206 del Registro Mercant11Y Libro de Industriales'de 1.991 y - 

1.993,%en su ordenY al margen de las inscripciones respectiyas Yo Gua 

  

yaqui1 Y Junio doce de mil novecientos noventa 1 seis L El Registra= 

dor Mercantil .- 

  

  

    

  

Regirtradar Mercal del 

 


